
DECLARACIONES SALUDABLES AUTORIZADAS BASADAS EN PRUEBAS CIENTÍFICAS RECIENTEMENTE OBTENIDAS Y/O QUE INCLUYAN

UNA SOLICITUD DE PROTECCIÓN DE DATOS SUJETOS A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL (art. 13.5).

Nutriente, sustancia,
alimento o categoría de

alimentos
Declaración

Condiciones o restricciones de
utilización del alimento,

declaración complementaria o
advertencia

Referencia del
dictamen de EFSA

Norma comunitaria

Concentrado de tomate
soluble en agua I y II

El concentrado de tomate soluble en
agua  I  y  II  contribuye  a  mantener  la
agregación de plaquetas normal, lo
cual favorece una buena circulación
sanguínea

Información al consumidor de que
el efecto beneficioso se obtiene
con un consumo diario de 3
gramos de concentrado de tomate
soluble en agua I o 150
miligramos de concentrado de
tomate soluble en agua II en
hasta 250 mililitros de zumos de
frutas, bebidas aromatizadas o
bebidas de yogur (a menos que el
nivel de pasteurización sea
elevado), o con un consumo
diario  de  3  gramos  de
concentrado de tomate soluble en
agua  I  o  150  miligramos  de
concentrado de tomate soluble en
agua II en complementos
alimenticios tomados con un vaso
de agua u otro líquido.

Q-2009-00229 y Q-
2010-00809

Decisión de la
Comisión 2009/980
de 17 de diciembre
de 2009; y Decisión
de la Comisión
2010/770 de 13 de
diciembre 2010
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